GOBERNACION DEL X DEPARTAMENTO | ALTO PARANA '3 GOBIERNO pEL
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Ciudad del Este - Republica del Paraguay

RESOLUCION N° 2290/2025 G.A.P.

“POR LA CUAL SE APRUEBA LA ACI'UALIZ'ACI(')N DEL PROTOCOLO DE BUEN
GOBIERNO VERSION 4 DE LA GOBERNACION DEL ALTO PARANA”

Ciudad del Este, 28 de octubre de 2025.-

VISTO:

Que, la Ley N° 1539/99 de “De Administracion Financiera del Estado”, el Decreto N° 962/08
por el cual se aprueba y adopta el Modelo Estandar de Control Interno para las Instituciones
Pablicas (MECIP); y

Que la Resolucion de la CGR N° 377/2016 por el cual de adopta la Norma de Requisitos Minimos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estandar de Control Interno para Instituciones
Publicas del Paraguay-MECIP:2015; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 1535/99 de Administracién Financiera del Estado, en su articulo 60 dispone que
los instrumentos, mecanismos y técnicas de control Interno serin establecidas en la
reglamentacion pertinente.

Que la implementacién de la norma de Control Interno para Instituciones Publicas del Paraguay,
MECIP 2015, constituye una necesidad prioritaria para que los administradores publicos cuenten
con una herramienta con el objeto de instalar una cultura de control estratégico, de gestion y
evaluacion de los Organismos y Entidades del Estado.

Que el Gobierno Departamental de Alto Parana aspira a ser reconocida por la efectividad de la
gestion de control y agente de cambio para la buena administracion.

Las disposiciones contenidas en el Art 17 Inc.d) de la Ley N° 276/94 “Organica Departamental

que establece las atribuciones del Gobernador: dictar Resoluciones Departamentales necesarios
para el ejercicio de sus funciones en materia de competencias administrativas y legales;

POR TANTO: EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, EL GOBERNADOR DE ALTO
PARANA,

RESUELVE

Art 1° APROBAR LA ACTUALIZACION DEL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO
VERSION 4, en los términos del anexo que forma parte de esta resolucion

Art 2° -COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.
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Ing. Cesar O. Torres

Abg. Indi Romero Wasem
g. indianara Gobernador del Alto Parani

Secretaria General
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PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO

El Protocolo de Buen Gobierno de la Gobernacién de Alto Parand representa un instrumento de gestion
que establece pautas de accién para la Méxima Autoridad y Directivos de la Institucién, para guiar las
acciones hacia el cumplimiento de su misién en el contexto de la finalidad social del Estado.

TiTULOI
DE LA ORIENTACION ESTRATEGICA DE LA GOBERNACION DE ALTO PARANA

IDENTIFICACION Y NATURALEZA

Articulo 1. De conformidad a la Ley N2426/94 de La Carta Orgénica del Gobierno Departamental es
persona juridica de derecho publico y goza de autonomia politica, administrativa y normativa para la
gestion de sus intereses y de autarqufa en la recaudacién e inversién de sus recursos, dentro de los limites
establecidos por la Constitucién y las Leyes.

MISION

Ser un motor de desarrollo integral en Alto Parand, promoviendo el crecimiento econémico
sostenible, la equidad social y la mejora continua de la calidad de vida de nuestros ciudadanos,
a través de politicas publicas inclusivas y eficientes.

VISION

Convertir a Alto Parand en un modelo de desarrollo regional, reconocido por su liderazgo en
innovacion, infraestructura, bienestar social y sostenibilidad ambiental, en beneficio de todos sus
habitantes.

COMPROMISO CON LOS OBJETIVOS MISIONALES DE LA INSTITUCION

Articulo 2. El Gobernador, los secretarios y jefes de sectores, se comprometen a orientar todas sus
actuaciones en el ejercicio de la funcién publica, hacia el logro de los objetivos misionales que la
Constitucién Nacional ha dispuesto para la Gobernacién de Alto Parana.

PRINCIPIOS ETICOS

Articulo 3. Los principios éticos de la Gobernacién son:

a) El interés general prevalece sobre el interés particular.

b) Los bienes y recursos publicos estdn destinados exclusivamente al bien comun.

c) La finalidad del Gobierno Departamental es contribuir al mejoramiento integral de las
condiciones de vida de toda la poblacién, velando por la igualdad y la no discriminacién.

d) El principal capital de la Gobernacién es su talento humano.

e) La utilizacién transparente de los recursos publicos y la rendicién de cuentas a la sociedad.

f) Las acciones se ejercen en concordancia con las exigencias institucionales.

g) El principal compromiso de la Gobernacién es con la igualdad y la no discriminacién.

VALORES INSTITUCIONALES

Articulo 4. Para el cumplimiento de su misién, la Gobernacién del Alto Parana buscaré la aplicacién de los
siguientes valores, contenidos en el programa de gobierno:

e Honestidad
o Respeto
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e Responsabilidad
e Solidaridad
e Servicio
e Eficiencia
e Transparencia
e Equidad
|gualdad
o Nodiscriminacién

GRUPOS DE INTERES DE LA INSTITUCION

Articulo 5. El Gobierno departamental del Alto Parana reconoce como grupos con legitimos intereses en
el seguimiento de su labor a:

a) Llaciudadania,

b) los servidores publicos,

c) los contratistas y proveedores,
d) otrasinstituciones puablicas,

e) los érganos de control,

f) el medio ambiente,

g) comisiones vecinales

TiITULO NI
DE LAS POLITICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

Capitulo|
POLITICAS PARA LA DIRECCION DE LA INSTITUCION

Articulo 6. Responsables del Cédigo de Buen Gobierno. Se consideran directivos con responsabilidad
especial en la aplicacién del presente Cédigo de Buen Gobierno de la Gobernacién del Alto Parand al
Gobernador, Secretarios Departamentales, Asesores, Presidente de la Junta Departamental, Concejales
Departamentales y Coordinadores. Para la evaluacién y control de su gestién, los responsables estdn
sometidos externamente al control social, politico, fiscal y disciplinario, e internamente al control interno
y a evaluaciones de desempefio, con el fin de garantizar la eficiencia y eficacia en la gestién administrativa.

Articulo 7. Compromiso con los fines del Estado. La Gobernacién del Alto Parand, enmarcado en la
funcién publica que cumple, tiene como fin principal: potenciar e impulsar el desarrollo econémico del
departamento, fortalecer la infraestructura civil y vial en el departamento, fortalecer sistemas de salud y
educacién en el departamento, fomentar la inclusién social y el desarrollo econédmico departamental, de
conformidad con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitucién en las leyes y
reglamentos correspondientes.

Para cumplircon ello, el Gobernadory su equipo de Gobierno se comprometen a administrar la Institucion
bajo los preceptos de la integridad y la transparencia, gestionar eficientemente los recursos publicos,
rendir cuentas, ser eficaces en la realizacién de sus cometidos, coordinary colaborar con los demds entes
publicos y responder efectivamente a las necesidades de la poblacién; para ello llevard a cabo las
siguientes précticas:

a) Establecer las politicas necesarias para cumplir los fines misionales;
b) Asegurar que las politicas trazadas se cumplan;

c) Cumplir las disposiciones constitucionales y legales;

d) Ejecutar eficientemente el Plan Estratégico.
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Articulo 8. Compromiso con la Gestién. El Gobernador del Departamento del Alto Parana y su equipo de
Gobierno, se comprometen a actuar con competencia, integridad, objetividad, profesionalismo,
transparencia y responsabilidad puiblica en el ejercicio del cargo, orientando sus capacidades personales
y profesionales hacia el cumplimiento efectivo de los fines misionales de la institucién, cumpliendo
cabalmente con la normativa vigente, manteniendo confidencialidad en la informacién que lo requiera,
acatando los procedimientos y politicas trazadas, estableciendo un manejo adecuado de los recursos
propios, fijando politicas sobre gestion de la institucién y sobre relaciones con los demds entes pablicos y
grupo de interés del Departamento, se realizard una autoevaluacién periddica y transparente de las
actividades publicas llevadas a cabo con el fin de medir el desempefio, el impacto y los resultados de la
gestién.

Articulo 9. Responsabilidad con el acto de delegacién. Cuando el Gobernador o algin miembro
autorizado del equipo de Gobierno deleguen determinadas funciones, deben ser consecuentes con las
obligaciones que asumieron al ser parte del sector publico, de modo que la delegacién no implicara
exoneracidn de responsabilidades. Asi mismo, debe fijar claramente los derechos y obligaciones del
delegado, obligdndose a mantenerse informado del desarrollo de los actos delegados, a impartir
orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones entregadas y a establecer sistemas de control
y evaluacién periédica de las mismas.

Capitulo Il
POLITICAS DE RELACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL EXTERNO

Articulo 10. Los érganos de control y vigilancia externos de la Gobernacién de Alto Parand son la
Contraloria General de la Republica y la Auditoria General del Poder Ejecutivo. Por otra parte, la
institucién estd sujeta al control social de la ciudadania.

Articulo 11. Politica frente al control externo de la Gobernacién de Alto Parana. El Gobernadory su
equipo de Gobierno se comprometen a mantener relaciones arménicas con los érganos de control y la
comunidad, en el sentido de suministrar la informacién que legalmente sea requerida en forma
oportuna, completa y veraz para el desempefio eficaz de su labor. Asi mismo se comprometen a
implementar acciones de mejoras, de acuerdo a los resultados obtenidos. Teniendo en cuenta el control
politico ejercido por la Junta Departamental; un control disciplinario ejercido por la Secretaria de
Talento Humano y un control social, que corresponde a la ciudadanfa.

TiTULO I
DE LAS POLITICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA GESTION DE LA INSTITUCION

1. POLITICAS PARA EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO

CAPITULO |
POLITICAS PARA LA GESTION ETICA

Articulo 12. Compromiso con la integridad. El Gobernador y el equipo de Gobierno de la Institucién
manifiestan su clara disposicidn a autorregularse en el ejercicio de la funcién publica que les corresponde,
para lo cual se comprometen a encaminar sus actividades de conformidad con los principios enunciados
en la Constitucién Nacional, las demés normas vigentes, el presente Protocolo de Buen Gobierno y el
Cédigo de Etica, orientdndose hacia una gestién integra, basada en principios y valores éticos, frente a
todos los grupos de interés de la Institucién.

Articulo 13. Compromiso para la promoci6én de Précticas Eticas. La Gobernacién de Alto Parané se
compromete a la erradicacién de las practicas corruptas, orientdndose hacia una gestién integra, con
principios y valores éticos frente a todos sus grupos de interés, realizando procesos colectivos de
identificacién y aceptacién de las politicas éticas, que garanticen el cumplimiepto
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participacién, la sana convivencia y la solucién de conflictos en las relaciones interpersonales,
interinstitucionales y con grupos de interés.

Articulo 14. Acciones para la Integridad y la Transparencia. La Gobernacién de Alto Parana esta en contra
de toda préctica que favorezca la corrupcién. Para impedir, prevenir y combatir actos de corrupcion,
adoptard como minimo las siguientes medidas:

a) Guiar sus actuaciones orientada por los principios éticos establecidos en el Cédigo de Etica;

b) Dar publicidad a la promulgacién de normas éticas y advertir sobre la determinacién
inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades;

c) Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y transparentes;

d) Denunciar las conductas irregulares de los funcionarios y del personal contratado, tanto para
que las instituciones competentes conozcan de los hechos, como para que la sociedad esté al
tanto del comportamiento de los mismos;

e) Capacitar a los funcionarios y al personal contratado de todos los niveles en materia de ética
publica y responsabilidad social;

f) Efectuar rendicién de cuentas a la ciudadania y demds grupos de interés, garantizando la
disposicién al publico de la informacién no confidencial de la Institucién; y

g) Hacerde la contratacién estatal un proceso basado estrictamente en el cumplimiento de la ley y
normas vigentes; publicar la contratacién de servicios y la adquisicién de bienes de acuerdo con
lo prescrito por la legislacién y el presente Protocolo de Buen Gobierno; y establecer mecanismos
de seguimiento de los contratos.

Articulo 15. Colaboracién interinstitucional en la promocién de Practicas Eticas. La administracién
departamental, a fin de combatir la corrupcién, se compromete a mejorar los sistemas de comunicacién
e informacién, sosteniendo una comunicacién fluida con otras instituciones publicas, privadas y sociales,
para velar de forma integral el acatamiento de las normas vigentes.

CAP[TULO Il
POLITICA DE EQUIDAD DE GENERO

Articulo 16. Compromiso con la igualdad de oportunidades y la equidad de género. La Gobernacién del
Alto Parand se compromete a incorporar la igualdad de oportunidades y la equidad de género en todos
los procesos de gestién institucional, en especial en la gestién de personas, contribuyendo a disminuir las
brechas entre hombres y mujeres propiciando un entorno laboral inclusivo, equitativo y sin
discriminacién.

CAPITULO Il
POLITICA DEL SISTEMA DE INFORMACION EN GESTION DOCUMENTAL

Articulo 17. Compromiso con la Gestién Documental. La Gobernacién del Alto Parana se compromete a
propiciar la mejora continua en la gestién de los documentos a fin de garantizar la autenticidad, fiabilidad,
integridad y disponibilidad documental.

CAPITULO IV
POLITICA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO

Articulo 18. Compromiso con la Proteccién y el Desarrollo del Talento Humano. La Gobernacién del Alto
Parand se compromete con el desarrollo de las habilidades, aptitudes e idoneidad de sus servidores
publicos, determinando politicas y practicas de gestién humana que deben incorporar los principios
constitucionales de justicia, equidad, imparcialidad y transparencia al realizar los procesos adecuados de
seleccién, induccién, reinduccién, formacién, capacitacién, promocién y evaluacién del desempefio
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buscando el mejoramiento de su bienestar, buen desempefio y mejoramiento de su calidad de vida
laboral, funcionamiento adecuado y ergonémico, en armonia con el medio en el cual interactda.

CAPITULO V
POLITICAS DE COMUNICACION E INFORMACION

Articulo 19. Compromiso con la comunicacién publica. La Gobernacién de Alto Parana se compromete a
asumir la comunicacién y la informacién como bienes publicos, a conferirles un caracter estratégico y a
orientarlas hacia el fortalecimiento de la identidad institucional. Asimismo, a la expansién de la capacidad
productiva de los miembros de la Institucién, para lo cual las acciones comunicativas se efectuardn de
acuerdo con las politicas de comunicacién que se establezcan.

Articulo 20. Compromiso con la Comunicacién Organizacional. La comunicacién organizacional estard
orientada a la construccién del sentido de pertenencia y al establecimiento de relaciones de didlogo y
colaboracién entre los funcionarios y el personal contratado; para ello se establecerdn procesos y
mecanismos comunicativos que garanticen la interaccidén y la construccién de visiones comunes.

Articulo 21. Compromiso de Confidencialidad. La Gobernacién de Alto Parana se compromete a controlar
y a verificar de manera permanente que los funcionarios y el personal contratado que manejan
informacidn privilegiada reservada de la Institucién no la publiquen ni den a conocer a terceros.

Ninguno de los grupos de interés podra directa o indirectamente utilizar informacién privilegiada y
confidencial de la Institucién para sus propios intereses.

Articulo 22. Compromiso con la Circulacién y Divulgacién de la informacién. La Gobernacién de Alto
Parand se compromete a establecer una politica de informacidn hacia sus grupos de interés. Con este fin
se adoptardn mecanismos para que la informacién institucional llegue a ellos de manera actualizada,
clara, veraz, confiable y oportuna, a través de los medios de comunicacién institucionales, bajo politicas
efectivas de produccién, manejo y circulacién de la informacién, de acuerdo con las condiciones de la
comunidad a la que va dirigida.

Articulo 23. Compromiso con el Gobierno en Linea. El Gobernador de Alto Parand y su equipo de gobierno
se comprometen a poner especial interés en la aplicacién efectiva del gobierno en linea, a través de la
implantacién de las acciones necesarias para implementar y/o mantener actualizada la pagina web de la
Institucién con la méds completa informacién sobre la marcha de la administracién en cuanto a procesos y
resultados de la contratacién, estados financieros, concursos para proveer cargos, plan estratégico,
avances en el cumplimiento de metas y objetivos del plan estratégico, indicadores de gestién, informes
de gestién, servicios que la institucién presta a la ciudadanifa y forma de acceder a ellos, y funcionamiento
general de la Institucién.

CAPITULO VI
POLITICA DE CALIDAD

Articulo 24. Compromiso con la Calidad. La Gobernacién de Alto Parana se compromete a orientar su
gestion a la generacién de servicios de calidad para la comunicad, para cual promover3 la implantacién
de un sistema de gestién de calidad basado en procesos y orientado a la mejora continua de la gestidn
institucional.

2. POLITICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

CAP[TULO VII
POLITICA FRENTE A LA COMUNIDAD

Pdgina5de 11

i Scanned with !
i & CamScanner’;


https://v3.camscanner.com/user/download

GOBERNACION DEL X DEPARTAMENTO | ALTO PARANA "f’“'“u,;'“"'
Av. Bernardino Caballero y Rogelio Benitez
Ciudad del Este — Republica del Paraguay
Tel/Fax +59561508688
www.altoparana.gov.py
\ PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO | stH-cBe-1ver.a
becha de Ultima revision: octubre/2025 Fecha de Modificacién: Octubre 2025

Articulo 25. Compromiso con la comunidad. La Gobernacién de Alto Parana orientard todas sus
actuaciones hacia el bienestar social de la comunidad, para lo cual promovera el mejoramiento de la
calidad de vida de la poblacién, especialmente de la mas vulnerable, estimulando la participacion
ciudadana, estableciendo politicas publicas.

La Institucién declara expresamente su compromiso con la proteccién de los derechos fundamentalesy,
en particular, la vida, la libertad, la igualdad, la equidad, la no discriminacién, la dignidad humana, la
intimidad, la libertad de conciencia y de cultos, la informacién, el trabajo, la asociacién, el respeto a la
naturaleza, la participacién ciudadana y la solidaridad, garantias fundamentales reconocidas en la
Constitucién Nacional.

Articulo 26. Informacién y Comunicacién con la Comunidad. Los informes de gestién presentados por la
Gobernacién a los respectivos entes de regulacién y control, asi como cualquier otra informacién
sustancial, deberan ser dados a conocer y estar disponibles para la comunidad, la cual tiene derecho a
informarse permanentemente de todos los hechos que ocurran dentro de la institucién y que no sean
informacién reservada. De igual manera, se publicaran los informes y recomendaciones que los érganos
de regulacién y control respecto a su gestién y mejoramiento continuo. Los medios de informacién que
podrén utilizarse son, buzén de quejas y sugerencias, correo electrénico y pagina web.

Articulo 27. Compromiso con la Rendicién de Cuentas. La administracién departamental se compromete
a realizar una efectiva rendicién de cuentas de manera anual, con el objeto de informar a la ciudadania
sobre el proceso de avance y cumplimiento de las metas contenidas en el plan de desarrollo de la
administracién departamental, y de la ejecucién del presupuesto de la entidad. El mecanismo preferente
son las audiencias publicas con transmision por radio y televisién a fin de llegar a los ciudadanos
interesados.

Articulo 28. Atencién de Quejas y Reclamos. La Gobernacién de Alto Parand generard estrategias y
metodologias encaminadas a recibir y encaminar quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e
informaciones presentadas por la ciudadania, cuyas respuestas seran proporcionadas en los términos de
ley ajustado a disponibilidades econémicas, de tiempo u otra indole.

CAPITULO VIII
POLITICAS DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE.

Articulo 29. Responsabilidad con el Medio Ambiente. En la bisqueda de alcanzar un desarrollo arménico
y sostenible, la administracién departamental asume el compromiso del respeto, proteccién y
conservacién del medio ambiente dentro y fuera de la Institucién y del Departamento, promoviendo
précticas y sensibilizacién, tanto de los servidores publicos como de la comunidad, sobre la necesidad e
importancia de proteger el ambiente, Apoyar proyectos que refuercen y promuevan actividades
productivas responsables con la cultura ambiental y minimizar los costos ambientales y garantizar la
sostenibilidad de las futuras generaciones, articulando con las autoridades y entidades ambientales, la
divulgacién y consecuente cumplimiento de la normatividad en materia de proteccién ambiental.

3. POLITICAS FRENTE A LOS OTROS GRUPOS DE INTERES.

CAPITULO IX
POLITICAS FRENTE A CONFLICTOS DE INTERES

Articulo 30. Compromiso frente a los Conflictos de Interés. La Gobernacién de Alto Parand se
compromete a aplicar en forma permanente los siguientes lineamientos que garantizan la prevencién de
los conflictos de intereses.
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Articulo 31. Practicas para prevenir los Conflictos de Interés. Se rechaza, condena y prohibe que los
Directivos, funcionarios, personal contratado y a todos aquellos vinculados con la Institucién a incurrir en
cualquiera de las siguientes practicas:

a)

b)
d)
e)

f)

Recibir cualquier tipo de remuneracién, dadivas o cualquier otro tipo de compensacién en dinero
o especie por parte de cualquier persona juridica o natural, en razén del trabajo o servicio
prestado a la Institucidn o a sus grupos de interés;

Otorgar compensaciones fuera de las normas;

Utilizar indebidamente informacién privilegiada o confidencial;

Realizar proselitismo politico o religioso aprovechando su cargo, posicién o relaciones con la
Institucién, no pudiendo comprometer recursos econémicos para financiar campaiias politicas;
Todas aquellas practicas que atenten contra la integridad y la transparencia de la gestin de Ia
Institucién y en contra del buen uso de los recursos publicos;

Todo tréfico de influencia para privilegiar tramites.

Articulo 32. Deberes del Gobernador y los Directivos relacionados con los Conflictos de Interés. Sin
perjuicio del establecimiento de otros, los deberes del Gobernador y los directivos de la Institucion son:

a)
b)
c)

d)

Revelar a tiempo y por escrito a los entes competentes cualquier posible conflicto de interés que
crea tener;

Contribuir a que se permita la adecuada realizacién de las funciones encomendadas a los 6rganos
de control interno y externo de la Institucién;

Guardar y proteger la informacién que la normativa legal haya definida como de cardcter
reservado;

Contribuir a que se les otorgue a todos los ciudadanos del departamento y habitantes del
territorio nacional un trato equitativo y a que se le garanticen sus derechos.

Articulo 33. Prohibiciones para los funcionarios y el personal contratado sobre Conflictos de Interés. Sin
perjuicio de la ampliacién de estas prohibiciones, el servidor publico de la Gobernacién se abstendra de
las siguientes practicas en su accionar diario:

a)

b)
c)

d)

e)

Utilizar indebidamente informacién privilegiada y confidencial en contra de los intereses de la
Institucién;

Realizar actividades que atenten contra los intereses de la Institucién;

Entregar dadivas a otros funcionarios o personal contratado a cambio de cualquier tipo de
beneficios;

Utilizar los recursos de la Institucién para labores distintas de las relacionadas con su actividad,
ni encausarlos en provecho personal o de terceros;

Aceptar, para si o terceros, donaciones en dinero o especie por parte de proveedores,
contratistas o cualquier persona relacionada o no con la institucién, o con aquellas con la que
sostenga relaciones en razén de su actividad, que conlleve a generar cualquier clase de
compromiso no autorizado.

CAPITULO X
POLITICA DE CONTRATACIONES PUBLICAS

Articulo 34, Compromiso con la transparencia en las Contrataciones Publicas. La Gobernacién de Alto
Parana dard cumplimiento formal y real a las normas sobre contrataciones publicas, para lo cual se
compromete a observar las disposiciones legales con prontitud, exactitud y diligencia, de modo que la
informacién sobre las condiciones y proceso contractuales sea entregada a los interesados, oportuna,

suficiente y equitativamente. Asimismo, se compromete a que las decisiones para adjudicar los contratos
sean tomadas sin ningln tipo de sesgos o preferencias, sino en base al andlisis objetivo de las propuestas
presentadas por los participantes.
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4. POLITICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

CAPITULO XI
POLITICA FRENTE AL CONTROL INTERNO

Articulo 35. Compromiso frente al Control Interno. La Gobernacién de Alto Parana se compromete a
implementar la Norma de Requisitos Minimos para Sistemas de Control Interno, estableciendo su Politica
de Control Interno, en coherencia con los objetivos estratégicos y en cumplimiento de la normativa
vigente. Esta politica se relaciona con el mejoramiento continuo en el desempefio del proceso de disefio,
implementacién y evaluacién del Sistema de Control Interno.

CAPITULO XII
POLITICA SOBRE RIESGOS

Articulo 36. Administracién de riesgos. La Gobernacién de Alto Parand se compromete a adoptar una
Politica de Riesgos inherentes a su gestién a través de mecanismos que permitan identificar, valorar,
revelary administrar los riesgos propios de su actividad, acogiendo una autorregulacién prudencial, donde
se integran los siguientes elementos de control:

a) Elcontexto estratégico (factores internosy externos que generan posibles situaciones de riesgo);

b) Laidentificacién de riesgos con su descripcién, agentes generadores, causas y efectos;

c) Elandlisis de riesgos;

d) Lavaloracién,y;

e) El tratamiento comprendido en la definicién de politicas y controles buscando con esta

metodologia el mejoramiento continuo de la gestidn de la Institucién.

TiTULO IV
DE LA ADMINISTRACION DEL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO

CAPITULOI
COMISION DE ETICA PUBLICA Y BUEN GOBIERNO

Articulo 37. Composicién, nominacién y periodo de Mandato de los miembros del Comité de Etica
Pdblica y Buen Gobierno. La Gobernacién de Alto Parand instaurard un Comité de Etica Pablica y Buen
Gobierno compuesta por funcionarios, pertenecientes al plantel Directivo, representantes de la
Institucién, sin perjuicio de sus funciones, cuya conformacién seré formalizada por Resolucién de la
Méxima Autoridad Institucional.

El Comité de Etica Pablica y Buen Gobierno estard integrado por 5 miembros titulares, duraran: 2 afios
en sus cargos.-Estructurados en Presidente,vicepresidente,Secretario, miembros.

Articulo 38. Perfil de los miembros del Comité de Etica Publica y Buen Gobierno. Los miembros del
Comité reunirdn como minimo el siguiente perfil:

a) Tener reconocidas cualidades morales y éticas;

b) Gozar de buen nombre y reconocimiento por su idoneidad profesional e integridad personal;

c) Poseer conocimientos en dreas como la ética, el servicio piblico o materias afines al Cédigo de
Etica y al Protocolo de Buen Gobierno.

El Gobernador y su equipo de gobierno se comprometen a verificar que los miembros del Comité de Etica
Publica y Buen Gobierno cumplan sus responsabilidades con disciplina y rigurosidad.

Articulo 39. Funciones y atribuciones del Comité de Etica Publica y Buen Gobierno. En el desarrollo de
su objetivo, el Comité tendra las siguientes funciones:
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a) Definir politicas generales para el fortalecimiento de la Etica Piblica en la entidad y frente a los
grupos de interés.

b) Garantizar la difusién del Protocolo de Buen Gobierno, el Cédigo de Etica y los compromisos
Eticos a los grupos de interés pertinentes.

c) Garantizar los recursos requeridos para la ejecucién del plan de mejoramiento.

d) Coordinar acciones con el gerente de Etica Publica.

e) Aprobar ajustes al plan de mejoramiento de Etica Publica.

f) Asegurarse de la difusién del Protocolo de Buen Gobierno y de una adecuada capacitacién a
los/as colaboradores y grupos de interés de la Institucién.

g) Realizar seguimiento al comportamiento de los/as administradores publicos para asegurar el
buen gobierno del Protocolo de Buen Gobierno.

h) Monitorear y hacer seguimiento del desarrollo y cumplimiento de las politicas contenidas en el
Protocolo de Buen Gobierno.

i) Darse su propio reglamento de operacién.

CAPITULO Il
. DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS

Articulo 40. Resolucién de Controversias. Cuando un ciudadano, incluyendo al funcionario o personal
contratado, considere que se ha violado o desconocido una norma del Protocolo de Buen Gobierno, podra
radicar su reclamo al Comité de Etica y Buen Gobierno para su estudio y respuesta.

El Comité se encargara de definir y socializar el procedimiento de acuerdo al evento presentado con el
cual se resolveran los conflictos que surjan en el &mbito del Protocolo de Buen Gobierno.

Para la resolucién y administracién de una controversia, se atenderdn las normas constitucionales, legales

y reglamentarias establecidas, los principios éticos asumidos por la Institucién y el espiritu contenido en
el Protocolo de Buen Gobierno.

CAPITULOIII
DE LOS INDICADORES DE BUEN GOBIERNO

Articulo 41. Indicadores de Buen Gobierno. La Gobernacién de Alto Parand se compromete a evaluar con
una periodicidad anual el desempefio del buen gobierno en la Institucién, para lo cual utilizard los
siguientes indices:

a) [ndice de Gestién Etica: es un indicador que mide los resultados internos de la gestién ética de la
Institucion; en lo que respecta a la implementacién del Protocolo de Buen Gobierno.

b) Indice de Comunicacién: es un indicador que mide los resultados de la gestién de la Institucién
para lograr una comunicacién transparente a los grupos de interés.

CAPITULO IV
DE LA VIGENCIA, DIVULGACION Y ACTUALIZACION DEL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO

Articulo 42. Vigencia del Protocolo de Buen Gobierno. El Protocolo de Buen Gobierno entrars en vigencia
a partir de su aprobacién por medio de acto administrativo suscrito por la Maxima Autoridad.

Articulo 43. Divulgacién del Protocolo de Buen Gobierno. El Protocolo de Buen Gobierno se divulgara a
los funcionarios y al personal contratado de la Institucién y a los grupos de interés.
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Articulo 44, Actualizacién del Protocolo de Buen Gobierno. El Protocolo de Buen Gobierno podra ser

actualizado por decisién del Gobernador o por sugerencia del Comité de Etica Pablica y Buen Gobierno,
debiendo divulgarse los cambios introducidos.

Debera ser revisado y ajustado, si corresponde, al momento de cambio de los miembros del Comité de
Etica Pdblica y Buen Gobierno.
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GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos de la comprensién de los diferentes aspectos que consagra el presente Protocolo de Buen
Gobierno, se establecen los siguientes significados de las palabras y expresiones empleadas en el texto:

Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo
habitan. Dirigir una institucién. Ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda o los bienes.

Protocolo de Buen Gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulacién de quienes ejercen el
gobierno de las Instituciones, que a manera de compromiso ético buscan garantizar una gestidn eficiente,
integra y transparente de la administracién publica.

Cédigo de Etica: Documento de referencia para gestionar la ética en el dia a dia de la Institucion. Esta
conformado por los principios, valores y normas de conducta que todo servidor pdblico de la Institucién
debe observar en el ejercicio de su funcién administrativa.

Comité de Buen Gobierno: Instancia encargada de ejercer la veeduria sobre el cumplimiento del
Protocolo de Buen Gobierno, y facultada en el tema de la prevencién y manejo de los conflictos de
intereses dentro de la Institucién.

Comité de Etica: Instancia encargada de promover y liderar el proceso de implantacién de la gestién de
Etica en la institucién, encauzado hacia la consolidacién del ejercicio de la funcién publica en términos de
eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadania, por parte de todos los servidores publicos de
la Institucién.

Conflicto de Intereses: Situacién en virtud de la cual un servidor, en razén de su actividad, se encuentra
en una posicién en donde podria aprovechar para si o para un tercero las decisiones que tome frente a
distintas alternativas de conducta.

Valores Institucionales: Los valores son los que apoyan la visién de ésta, dan forma a la misiényy la cultura,
reflejando los estandares de la Institucién. Formas de ser y de actuar de las personas que son altamente
deseables como atributos o cualidades propias y de los demds, por cuanto posibilitan la construccién de
una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas
de ser o de actuar para llevar a la practica los principios éticos.

Grupos de interés: Personas, grupos o instituciones sobre las cuales la Institucién tiene influencia, o son
influenciadas por ella. Es sinénimo de publico Interno y externo, o clientes internos o externos, o partes
interesadas.

Politicas: Directrices, lineamientos u orientaciones por las cuales la alta direccién define el marco de
actuacién con el cual se orientard la actividad puablica en un campo especifico de su gestion, para el
cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la Institucién, de manera que se garantice la
coherencia entre sus précticas y sus propésitos.

Principios Eticos: Creencias basicas sobre la forma correcta de cémo debemos relacionarnos con los otros
dentroy fuera de la Institucién.
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ACTA DE REUNION 02
COMITE DE ETICA PUBLICA Y BUEN GOBIERNO

FECHA: | 14/10/2025
HORA: | 10:00 HS

LUGAR: | SALA LA REUNIONES-SECRETARIA DE PLANIFICACION

ORDEN DEL DiA:
e Revision y actualizacion del Cédigo de Etica y Protocolo de Buen Gobierno,
conforme a las observaciones de la Contraloria General de la Repiiblica (2024).
e Anilisis de resultados de la encuesta: procesamiento, andlisis estadistico y difusion
de datos.
e Socializacion del cronograma de actividades.

Desarrollo de la reunién

La reunién dio inicio a las 10:20 hs, con la presencia de los siguientes miembros del
Comité de Etica:

Presidente: Fernando Centurion
Vicepresidente: Abrahdn Ramirez
Secretaria: Liz Gonzdlez
Miembro: Gladys Alvarenga

También estuvo presente la Lic. Romina Acosta, en representacién de la Secretaria de
Planificacién y Control. Se deja constancia de que los miembros ausentes justificaron su
inasistencia por motivos laborales.

El presidente, Fernando Centurion, dio las palabras de apertura, agradeciendo la
presencia de los convocados y resaltando la importancia de los temas a tratar. A continuacion,
procedio a la lectura del acta anterior, la cual fue aprobada por unanimidad y sin objeciones.
Seguidamente, se dio lectura al orden del dia.

1. Revision y actualizacion del Cédigo de Etica y Protocolo de Buen Gobierno

Se dio lectura al informe final de la Contraloria General de la Reptblica correspondiente
al 30 2024, En base a sus obseryaciones, se procedio a Ia reyision detallada del Codigo de Etica
y del Protocolo de Buen Gobierno, realizéndose las actualizaciones pertinentes. Posteriormente,
se socializé el documento actualizado y fue firmado por los miembros presentes.

Se acordd solicitar formalmente la Resolucién Version 4 del Cédigo de Etica y Protocolo de Buen
Gobierno a las instancias correspondientes.

2. Analisis de resultados de la encuesta
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En este punto, se debati6 la estrategia para el andlisis de los datos recolectados. Se
propuso designar a una persona responsable de la aplicacién de encuestas durante los dias de
gobierno, con el fin de alcanzar una mayor participacion.

El vicepresidente, Abrahan Ramirez, propuso ademas instalar un cédigo QR en la mesa
de entrada para facilitar la evaluacién, sugiriendo que el formulario incluya un espacio destinado
a sugerencias. Consideré que estas acciones contribuiran a fortalecer el compromiso
institucional y la confianza del equipo de trabajo.

Por su parte, la Lic. Romina Acosta sefialo la necesidad de instalar un buzon visible para
sugerencias externas y realizar revisiones periddicas de su contenido. Asimismo, se manifesto a
favor de implementar un formulario de sugerencias que permita dar seguimiento a las
inquietudes planteadas y propiciar una mejora continua.

3. Socializacion del cronograma de actividades

El presidente Fernando Centurién presenté el cronograma de actividades previsto hasta el mes
de diciembre.

TEMAS VARIOS

Se abordé Ja organizacién del Taller de Socializacion del Cédigo de Etica y Protocolo de
Buen Gobierno, previsto para los dias 28 y 29 de octubre. La Lic. Romina Acosta propuso que la
charla sea dictada por una psicéloga, con el fin de brindar un enfoque mas dinamico. Asimismo,
sugirio aplicar una evaluacion posterior a los funcionarios asistentes.

Finalmente, se propuso fijar la préxima reunion para el lunes 20 de octubre, con el
objetivo de realizar el anilisis de los datos estadisticos de las encuestas.

No habiendo mds temas que tratar, se dio por finalizada la reunion a las 12:20 hs,
firmando al pie los participantes.

Compromisos: Responsable: Plazo:

Solicitud de Resolucidon del | Secretaria/Presidente 15/10/2025

C.Ey P.B.G Version 4

Implementacion del | Lic. Romina Acosta Durante la semana

formulario de sugerencias

Coordinacion  con una | Lic. Romina Acosta Durante la semana

psicologa para la charla

Solicitud de sala de reuniones | Secretaria/Presidente Durante la semana

para el 28/10/2025

Solicitud del Salén Carlos | Secretaria/Presidente Durante la semana
| Antonio  Lépez para el

29/10/2025
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REGISTRO DE ASISTENCIA

TEMA/FECHA

14/10/2025

Revisén y actualizacién del Cédigo de Etica y Protocolo de Buen Gobierno en base a las observaciones de
la Contraloria General de la Republica emitido en el afio 2024
-Andlisis de resultados de la encuesta. Procesamiento, anilisis estadistico y difusion de los datos.
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